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Gerencia Regional de Infraestructura 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

N° 421 -2017-GRJ/GRI 

Huancayo, 2 2 NOV 2017 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El Reporte N° 4489-2017-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 15 de noviembre del 2017, de la 
Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, referente a la culminación de la 
obra: "Mejoramiento de la Capacidad de Atención de los Puestos de Salud Colonia 
Huanca, Union Shimashiro y Primavera Categoria 1-1, Distrito de Pichanaki, Provincia 
de Chanchamayo, Departamento de Junín, en el Marco de la Estrategia Sanitaria 
Nacional de Comunidades Indígenas'', 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional Junín y el Consorcio Y & L PICHANAK1, suscribieron el 
Contrato N' 297-2016-GRJ/ORAF, de fecha 02 de diciembre dei 20'16, para la 
ejecución de la obra: "Mejoramiento de la Capacidad de Atención de los Puestos de 

\ Salud Colonia Huanca, Union Shimashiro y Primavera Categoria 1-1, Distrito de 
Pichanaki, Provincia de Chanchamayo, Departamento de Junín, en el Marco de la 

.1 Estrategia Sanitaria Nacional de Comunidades Indígenas', por un monto económico 
j ascendente a la suma de S/. 397,611.22 (Trecientos Noventa y Siete Mil Seiscientos 

Once Con 22/100 Nuevos Soles), incluido el I.G.V., bajo el sistema de contratación a 
suma alzada, y con un plazo de ejecución contractual inicial de ciento cincuenta (30) 
días calendario; 

I 	":...2 Que

, revisada la documentación obrante sobre la culminación de los trabajos de obra y 
; 	\\; el Acta de Culminación de la obra: "Mejoramiento de la Capacidad de Atención de los 

	

rorous°, 	
„ 

GPR 	uestos de Salud Colonia Huanca, Union Shimashiro y Primavera Categoria 1-1, 

	

pc t;9 	1iiLt) istrito de Pichanaki, Provincia de Chanchamayo, Departamento de Junín, en el Marco 
la Estrategia Sanitaria Nacional de Comunidades Indígenas", sa advierte lo 

siguiente: 

Que, el residente de obra, en el asiento N° 10 del cuaderno de obra, de fecha 29 de 
diciembre del 2016, informó al supervisor de obra que: "Se concluye con la entrega de 

uipos, acorde a lo estipulado en el expediente técnico, finalizando la obra, con la 
formidad del caso. siendo aprobada por la comisión encargada de la recepción de la red de 
anaki y el supervisor de obra"; 

e, el supervisor de obra, en el asiento N' 11 del cuaderno de obra de fecha 29 de 
ciembre de 2017, anotó que: 'De acuerdo al asiento N' 10 del residente de obra, se 

procede a la entrega de equipos según el expediente técnico y se procede al término de obra 
en conformidad de la comisión de la Red de Pichana/c.': 
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Que, mediante la Carta N° 0049-2017-GRJ/SGSLO/JDDH de fecha 10 de noviembre 
de 2017, el supervisor de obra comunica sobre la culminación de los trabajos de 
ejecución de obra a efectos de la conformación del comité de recepción de obra. 
Asimismo el supervisor de obra adjunta el Informe N° 09-2016-CONSORCIO Y&L - 
PICHANAKI de fecha 10 de noviembre de 2017, el supervisor de obra señala 
expresamente que: "De acuerdo al contrato y las especificaciones técnicas, el expediente 
técnico, se ha verificado las características técnicas de cada producto, marca, cantidad y 
funciones, los mismos que corresponden a los productos ofertados, con algunas mejoras que 
se detallan en las especificaciones de cada producto. 
Habiendo cumplido en un cien por ciento (100%) la ejecución de la obra (...)"; 

Que, la coordinadora de obra, a través de la Carta N° 631-2017-GRJ/GRI/SGSLO/CO-
MFY de fecha 14 de noviembre de 2017 y el Informe N° 631-2017- 
GRJ/GRI/SGSLO/CO-MFY, de fecha 14 de noviembre del 2017, informa a la Sub 
Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras que el proyecto se encuentra 
concluido al cien por ciento (100%), conforme a lo informado por el supervisor de obra; 

Que, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, mediante el Reporte N° 
4489-2017-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 15 de noviembre del 2017, en virtud de los 
informes señalados anteriormente, solicita a la Gerencia Regional de Infraestructura, 
la conformación de los integrantes del comité de recepción de obra, para lo cual 
propone a los integrantes que lo conformarían, ya que la obra está culminada al cien 
por ciento (100%); 

Que, el artículo 210 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 184-2008-EF, establece que: "1. En la fecha de la culminación 
de la obra, el residente anotará tal hecho en el cuaderno de obras y solicitará la recepción de la 
misma. El inspector o supervisor, en un plazo no mayor de cinco (5) días posteriores a la 
notación señalada, lo informará a la Entidad, ratificando o no lo indicado por el residente. 

It y.cla ' 5) 
isác5" 	caso que el inspector o supervisor verifique la culminación de la obra, la Entidad procederá 

Que, visto los pronunciamientos técnicos emitidos por el supervisor de obra, 
oordinadora de obra y del Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, en los 
uales se informa que los trabajos de ejecución de obra han sido culminados al 100%, 
especto del monto contractual, corresponde designar al comité de recepción de la 

obra: "Mejoramiento de la Capacidad de Atención de los Puestos de Salud Colonia 
Huanca, Union Shimashiro y Primavera Categoria 1-1, Distrito de Pichanaki, Provincia 
de Chanchamayo, Departamento de Junín, en el Marco de la Estrategia Sanitaria 
Nacional de Comunidades Indígenas"; 

Que, estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de 
Obras, y con la visación de dicha Sub Gerencia y de la Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica del Gobierno Regional Junín; y, 

":I designar un comité de recepción dentro de los siete (7) días siguientes a la recepción de la 
comunicación del inspector o supervisor. Dicho comité estará integrado, cuando menos, por un 
representante de la Entidad, necesariamente ingeniero o arquitecto, según corresponda a la 
naturaleza de los trabajos. y por el inspector o supervisor"; 
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En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley N° 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales y la Resolución Ejecutiva Regional N° 137-2017-GR-
JUNIN/GR, suscrita por el Gobernador Regional de Junín; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR, al comité de recepción de la obra: "Mejoramiento 
de la Capacidad de Atención de los Puestos de Salud Colonia Huanca, Union 
Shimashiro y Primavera Categoria 1-1, Distrito de Pichanaki, Provincia de 
Chanchamayo, Departamento de Junín, en el Marco de la Estrategia Sanitaria 
Nacional de Comunidades Indígenas", el cual estará integrado por los siguientes 
profesionales: 

PRESIDENTE 	 Arq. MAGDALENA FERIL YAURI 
Coordinadora de Obra 

MIEMBRO 	 Dr. DANIEL NEHEMIAS HUAMANI SOLANO 
Director Ejecutivo de la Red de Salud de Pichanaki 

ASESOR 	 Ing. JHOSYAS DANIEL DAGA HURTADO 
Supervisor de Obra 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, en un plazo no mayor diez (10) días siguientes 
de realizada su designación, el comité de recepción de obra, junto con el contratista, 
procederá a verificar el fiel cumplimiento de lo establecido en los planos y 
especificaciones técnicas y efectuará las pruebas que sean necesarias para comprobar 
el funcionamiento de las instalaciones y equipos. El comité de recepción de obra, 
sujetará sus actuaciones a lo establecido en la normativa de contrataciones del Estado 

a las normas internas del Gobierno Regional Junín. 

ULO TERCERO.- NOTIFICAR, copia de la presente Resolución al comité de 
ión de obra designado, a la empresa ejecutora, al supervisor de obra y a los 
os Competentes del Gobierno Regional Junín, para su conocimiento y demás 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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